RES.Nº 3004/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000754, Ent.N° 4241/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con las facturas presentadas por la empresa Deskin SA, correspondientes a los Servicios de vigilancia privada prestados en el Liceo 73 durante los meses de agosto, setiembre, octubre y noviembre de 2015;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 55 Acta 53 de fecha 30/11/16,  el Consejo de Educación Secundaria dispuso autorizar a División Hacienda a hacer efectivo el importe adeudado a Deskin SA por los montos de $ 63.873;    $ 59.880; $ 61.876 y $ 59.880, correspondientes a facturas detalladas por los servicios efectivizados y no abonados;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 765/17 de fecha 02/03/17, observó el gasto porque:
2.1)  de conformidad con lo informado por la propia Administración, no existe procedimiento vigente que ampare los gastos derivados de la prestación de los servicios efectivizados, debiendo haber efectuado el procedimiento de contratación que por el monto correspondiere, según lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF; 
2.2) asimismo, tampoco consta en las actuaciones el acto administrativo mediante el cual se dispuso la contratación de la firma Deskin SA para la prestación de los servicios de vigilancia en el referido Liceo;  
2.3)  habiéndose ejecutado los referidos servicios sin la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal, se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República; y 
2.4)  hubo fraccionamiento de gasto no justificado, contraviniéndose lo establecido por el Artículo 43 del TOCAF;
3) que el Consejo Directivo Central, por Resolución     Nº 58 del 08/08/17, dispuso reiterar el gasto aduciendo que si bien la Unidad Letrada consideró correcta la observación formulada, resulta imprescindible continuar con el servicio de vigilancia, a efectos de garantizar el normal desarrollo de los cursos y del servicio educativo;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos en ocasión de reiterar el gasto no guardan relación directa con las causales de observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Resolución Nº 765/17 adoptada en Sesión de fecha 02/03/17;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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